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Ante el 3° Juzgado De Letras De Talca, en autos sobre interdicción por demencia, caratulados 

“ALARCON”, ROL V 128-2024. Con fecha 22 de Noviembre del año 2024, se declaró en sentencia 

definitiva la interdicción por demencia de manera definitiva de doña SOFÍA ANDREA RODRÍGUEZ 

ALARCÓN, cédula de identidad N° 19.311.251-K, nombrándose como curadora definitiva de su persona 

y de sus bienes, a su madre doña MARÍA ANGÉLICA ALARCÓN SALAZAR, cédula de identidad N° 

14.593.576-8.
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